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El viernes 18 de mayo de 2012, el Director de Producción Ramiro Tossi asistió
junto a los demás directores de Producción de la provincia al relanzamiento del
"Plan Ganadero" provincial en el Salón Dorado de la Casa de Gobierno de la
ciudad de La Plata.

      

      Hablaron en el acto la Ministra de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Cristina Álvarez Rodríguez, el Ministro de Asuntos Agrarios, Gustavo Arrieta y los
directores de Ganadería, Porcinos, Lechería y Dirección de Suelos y Aguas.

      

      La jornada fue muy productiva ya que Tossi pudo intercambiar experiencias
con muchos directores de Producción de distintos partidos de la provincia y se
entrevistó con los directores y con la contadora del Ministerio Laura Rial tratando,
entre otros temas, sobre la próxima entrega de núcleos porcinos en Roque Pérez.

      

      Además el Director de Producción se entrevistó con el ingeniero Sebastián
Walker de Suelos y Aguas, quien está implementando un plan piloto en algunos
municipios de la Cuenca del Salado para hacer un testeo permanente de la
condición de los suelos y del agua, donde se trata de poder insertar a Roque
Pérez dentro del plan para así conseguir análisis de suelo y agua muy necesarios
especialmente para la producción agropecuaria.

      

      Todos los planes se mantienen y para bovinos se agrega un examen anual de
brucelosis, se implementará un préstamo para los productores de menos de 50
vacas para la compra de un toro y se profundizará sobre la creación de valor en
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origen según los lineamientos del PEA (Plan Estratégico Agroalimentario); y
además la integración en capacitación mediante las escuelas agropecuarias,
propiciando como dijo el Ministro Arrieta que el sujeto agrario se quede a vivir y
producir en el campo.
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